
NOTARIA 21 
DR. MARCO VELA 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“AGRIZAPAR, AGRICOLA ZAPATIER-PAREDES 
- CIA.LTDA” 

OTORGADO POR: MARIA ZAPATIER ENRÍQUEZ VDA. DE PAREDES Y 

OTROS 

ANTIA: S/. 00.000,00 

COPIAS    
   

  

ante mí, Loctor MARCO VELA VASCO, Notario Ne all 

Cantof. < mperecen los señores: (1 María Zapatief Enríq 248 Paredes, 7     

viuda; /2) Martha Paredes Zapatier de Romoieroux, casada; 0) Inés Paredes 

Zapatier cepa casados (4) Jaime Paredes Zapata Casos 05,905 por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son cn A de edad, 

legalmente capaces, de este domicilio, a quienes de conocer doy fe y me 

presentan para que la eleve a escritura pública la siguiente minute: "SEÑOR
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NOTARGO” Lu dio iru úl sscru Mura publicas A su cargo, sirvase hacer 

conster Lua de Constitución qe Compañia de sé onsebilidad Limitada,    
   a OR Pasilra dd 

. 

ecuatoriare/ Y domiciliados en 

    

OBJETO SOCIAL .- El objeto social de la Compañía es la producción n pericola e 

intensiva nacional e internacional de Mores, frutas, y hortalizas. Con estos 

propósito; ía Compañia podrá actuar por si misma o por cuenta de terceros 

como Agente, Comisionista, Representante y Corredor, podrá asociarse con 

personas saturales y jurídicas. Aceptar representaciones del país y del 

exterior. :mporter y exportar, almacenar y comercializar, distribuir y 

vender ¿os indicados productos podrá aceptar representaciones 

relacionalJas con el objeto social, asaciarse con personas naturales y/o 

jurídicas. instalar agencias, sucursales y representaciones en cualquier 

lugar del ¡-aís y/o del exterior; y ejercer todos los actos y celebrar todos ós 

contratos permitidos por ía ley para cumplir con su objeto social. Sin 

perjuició de las prohibiciones consignadas en otras leyes, la compañia no 

podrá realizar actividades a las que se refiere el Artículo veinte y siete de la 

  

QUINTO: DURACION.- La duración de la Compañía será dé ciicuenta años / 

contados Jesde la inscripción en el Registro Mercantil. El plazo podrá
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f, 
prorro; at'se ola Compañía podré disolverse y liquidarss ariticipademente 3 

median'e resolución” adoptada por los socios ¿on na votación que    
    

    
   

      

represente, cueridó menos el setenta Y cinos PO ento 97) del capital 

: . social coticurrente ala reunión SEXTO: DEM CILIp- - El domicilio principal 

de 1a Compañía será la ciudad de 0 a ¿execor.  SEPTIMOCAPITAL 

MmiS5MOs que, se pegan en un cig venta por ciento, debiendo pogerse el saldo 

dentro del piezo de un año ontedo a partir de la fecha de inscripción de la 

escritura , pública en el Registro Mercantil. Todo conforme el siguiente 

pos Cuadro de Integreción de Capitales: 

y A ” AGRIZAPAR, AGRICOLA ZAPATIER PAREDES CIA. .LIDA. 

    

- Capital Capital Capital Número: - 

Suscrito: Pagedo: sogas" retos 

175100.6 | 8750010 / 815000 > m7 

175 00190 87500.10/ 0750000 | e BY 

| 175.000.002 6250000 / 8t500 175 Y 

- 175.000,00 e3009 //a30m// m/ 

TOTALES 200 00,00 350.100,00 /' 350.000, 00 /,    
   OCTAVO: CERTIFICADOS DE APORTACIÓN La Co: 

T
T
,
 

ía entregará acada uno 

de 1os ocios, un certificado de aportación, el mismo que. contendrá la 

ridicción del número de participaciones que corresponder a apotte del 

respectivo Socio e indicará que es un documerito que tiene el carácter de no 

negocie ble. _Las participaciones son susceptibles de transferencia que 

podrá. e: ectuarse en beneficio de otro Socio 0 de terceros a condición de que 

se obierga el consentimiento unánime del capitel social; de no obtenerse 

tel consentimiento, la transferencia no podrá efectuarse. En todo ceso, los 
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- conster en la respectiva acta. DECIMO PRIMERO: DEJAS JUNTAS 

socios seróu preferidos en la adquisición de las participaciones a prorrata 

de las que ¡uvieren. De ho existir entre loz Zucios Lalerés en adquirir esas 

participaciones. el interesado en la transferencia podrá transferirlas er 

favor de ierceros con el consentimiento indicado y luego de que hayan 

decurrido, por lo menos, treinta días desde la fecha de la notificapión. La 

cesión de as participaciones se hará de acuerdo con la Ley MOVEÑO: 

RESPONSATILIDAD Y DERECHOS DE LOS SOCIOS.- La responsabilidad de 1os 

Socios, se limitará al valor de sus participaciones sociales, sus principales 

derechos son: a) Intervenir, a través de la Juntes Generales en todas las 

deliberaciones y decisiones de la Compañía; por ceda participación de mil 

sucres, el Jocio tendrá derechos a un voto. b) Percibir los beneficios 

  

e 7 7 

económicos que Jé correspondan en proporción a la participación social 

pagada. <) ntervenir en la suscripción de aumentos de capital y 

adquisiciórl de las participaciones sociales de otro Socio en los casos de 

cesión o transferencia. 4) Los demás derechos reconocidos en ja Ley. Las    
   obligaciones de los socios se regulan por las disposiciones ales, las del 

contrato sucial y por les resoluciones de la Junta Ggfieral de Socios. 

     

    

DECIMO: GOBIE NO Y ADMINISTRACION.- La Compañid estará dirigida p 

la Junta Genegal de Socios; y estará administrada por el Presidente el 

Junta General de Socios estará formada y constituida por' los 

  

Socios legaimente convocados y reunidos; la celebración de la Junteíse hará 

GENERALES. - Las



En ella «e traterán los asuntos puntuelizados en Je convocatoria bajó 

sanción de nulidad. Las Juntas Generales Ordinarias se reunurán, por lo 

menos Una: vez al año, dentro de los tres meses siguientes a la finalización 

del ejer cicio económico de la Compañía Las Junias. Generales 

Extraord:naries podrán reunirse en cualquier época. en que feren 

convoca las y Únicamente para tratar de los asuntos que motivaron le 

convocar No obstante lo dispuesto anteriormente, la junte General se 

entenderá convocada y válidamente constituida, en cuelquier tiempo y 

lugar, dentro del territorio ecustorieno y para tratar de cúñiquier asunto 

siempre ves esté presente Y representado la totalidad del capital social y 

que los esistentes acepten, por unanimidad la celebración de la Junta y 

suscribiran el ta bajo sanción de nulidad. Se deja a salvo el derecho que 

       
remover libremente, a los demás funcionarios de la Compañía, en de forma 

en que ectime conveniente para la buena marcha de le misito. señelendo 

A 

Genéral de Socios se instalará con el Em de 26cios Mistente, Ésta 

circunstancia se advertrácn el e; 0 convocat la. DECIMO 

A



  

Pa 

  

A
 

deberes, : aducion.. y Giración de cergos. <, deter las resuiuciones que 

sean necesarios para ¿á dedióa marcha administrativa y financiera de la 

Compara “di Conocer y sprubar las cuentes. balances y movimient 

genera 2 ¿0 negocios de la compañia con ía Tacultad de observar u 

objetar los informes que presenten los inistradores sobre sus 

actividades. €) Resolver acerca de la repartición de las utilidades liquidas y 

realizadas anuales, despues de segregar elfcinco por ciento de tas mismas 

para formar el fondo de reserva y hesta que éste llegue, cuando menos, al 

veinte por cierito dei capital. Sin embargo, se concede a la Junta Céneral 

amplias Tfecultades para formar les r que creyere convenientes con 

todo O parte de las utilidades. A concepto las reservas se 

formarán en porcentajes inferiores a aquellos determinados por la Ley. fr) 

Señalar las remuneraciones e los dignatarios de la Compañía elegidos por 

ella. g) Resolver acerca de la amortización de las partes sociales. h) 

Consentir en la cesión de participaciones y en la admisión de nuevos socios, 

siempre que exista consentimiento unánime del capital social y decidir 

acerca del aumento o disminución del capital social, la disolución 

anticipada y la liquidación de la Compañía, en legal forma. y siempre que 

exista el consentimiento de, por lo menos, el setenta y cinco por cipfto 

(75%) del :apitel social concurrente a la reunión. 1) Autorizar gerente, 

la celebración de actos y contratos que comprometsaUa la Compañía en un 

monto superior a los dos millones de sucres (21 200.00). 1 Resolver sobre 

la partucipación en capitales en otras empresas y sobre la adquisición de 

acciories o participaciones de otras sociedades de capitel, fijando el monto 

de las inversiones; y, k) Resolver sobre cualquiér otro asunto no previsto 
    

  

en el presarite contrato o en la Ley /DECIMY QUINTO: DEL PRESIDENTE El 

Presidente de la Compañia durará dos aos Én sus funciones, pudiendo ser 

reelegido le manera indefinida por iguales períodos. Son atribuciones y 
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deberes del Presidentora) Presidir les reuniones de Juntas 6 Geríerales. b)    
     

  

Suscribir junto cori el gerente, : certificados de eporteción, iridicando 

comunicaciones. que ntengei sus “acuerdos y Fesóliiciones. - <) 

demés atribuciones que te. fiera la Ley, loz presentegésisfutos y la Junta 

General Je Socios, DEA 

  

personer» y Y  extrejudicial. d) Convocar a las sesiones de la a fanta 

General e. Socios. y Organizar y dirigir la edministreción de: la Compoñíá 

    

y les Uvidades de la misma. a) Suscribir de menera conjunta coh él 

Pr 4 idénte los certificados de aportación. les actes de les sesiones de las 

luntas Gensreles de ios cuando hubiere actuado de, Secretario y la 

    

correspondencia o binaria de la Compañía. e) Celebrar actos y contratos 

ha la Co: hpeñía hasta por dos múñones de SUores (s/. 

2 1000 500, 30), loskque exceflan de: esa cantidad requerirán de autorización de 

la junta cenera de Sociof, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artúculo doce 

de la Ley de Compañies. 1) Presentar a las Juntas Generales el i Belence 

Anual y los informes de sugerencias sobre sus ectividades. y. sobre la 

marcha de la Compañía. g) Actuar como Secretario en la Juntss Genttales. 

h) Ejercer las demás atribuciones que le confiere la 7 los presentes     
   estatutos. DECIMO SEPTIMO: DE LA DISOLUCIÓN - resolverse > por causes 

legales, la disolución de la Compañía, esta se. pondrá en estado de 

liquidación y proseguir el trámite en la forma prevista por la Ley, sctuando 

como lquidador el Gerente o las personas que designe la Junta General de 
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Socios, ein las atribuciones y deberes, que legalmente le sean señalados. 

DECIMO OCTAVO: RETOÓRMA - Tl presente contrato podrá ser reformado en 

cualquier tiempo, siempre guy asi lo acordase la Junta General, con 

votación que represente, cusádo menos, el setenta y cinco por ciento (75%) 

del capitl social concurrefite a la reunión , Las reformas pueden aprobase 

en una wola sesión para seguir el tráglite hasta la inscripción de tales 

reformas. DECIMO NOVENO: NORMA /DE APLICACION.- En todo lo que nu 

esté previsto en el presente contrato, se estará a lo que disponen las 

regulaciones legales, especialmente la Ley de Compañias, y a las decisiones 

de la Junta General de Socios. VIGESIMO: DECLARACION.- Jos otorgantes 

en cumplimiento del mandato legal, declaran y hacen constar bajo su 

responsabilidad, que la forma como se ha realizado la integración del 

capital y los pagos que por sus aportaciones han hecho los socios, son 

exectemente como consten enfel present) contrato. DISPOSICION 

      

  

TRANSITORIA - Cualquiera deflos Socios Fulldadores queda facultado para 

efectuar las gestiones requefidas para el perfeccionsmiento legal de esta. 

regar las demás cláusulas de     
Firmado Doctor Ramón Rodríguez Bbrja matricula número tres foil 

cuatrocientos cuarenta del Colegio de Abogados de Quito. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales del caso, leída que le fue por mi, el Notario integramente esta 

escritura a los comparecientes, estos se ratifican en todas sus partes. Para 

constan<:a firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-.
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    l (1) MARIA ZA 

ml 56 

(2) MARTHA PAREDES ZAPATIER LO 
eun 10163493! cor 110030432 -S 

     
  

(3) INES PAREDES ZAPATIER (4) JA]ME PAREDES ZAPATI 

cce yo AS ¡56 “6 ce. 17 -OLE 125 
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221 BANCO DEL PACIFICO / 
No. !?24 

No. Cta. Ne TIL 

  

   Quitao.,..23..de.Detubre-de BZ... 
Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS. 

Que hemos recibido de: 

SRA, MARIA ZAPATICR DE PAREDES $ 87 500,00 
SRA. MARTHA PAREDES DÉ ROMO ROUX 87.500,00 e SRA. INES PAREDES DE BORJA 87.500,00 
SR. JAIME PAREDES 

87 500,00 

TOTAL APORTACIONES $ 350.000,00 / 

a 

   

    

Que depositan en una cuenta de integración de Capital que se 

este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominar 

AGRIZAPAR, AGRICOLA 2APATIER PAREDES CIAO, Y, 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 

de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual 

deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos 

y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 

Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente 

concluido. : 

En.caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 

tieren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

des pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 

certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 

    

  

Compañías. 

AT 

Sd vy| atentamente, 

( _ BANCO¡| DEL PACIFICO 

AN 
EM He 

vtorizada  - 

2-24-33-08



  

   

  

A A Ln 
Ge muda MOTECIESTIUOZ LO ETITA O IAE 

RAZON: Tomé nota de la Resolución número 92.1.2.1.1836 de 25 de noviembre 

de 1992, mediante la cual el Intendente de Compañías de Quito aprueba la 

Constitución de la Compañia "AGRIZAPAR AGRICOLA ZAPATIER PAREDES 

Cía. Ltda..", a que se refiere la presente escritura, al margen de la 

correspondiente matriz .- Quito, siete de diciembre de mil novecientos 

LH oo VASO 

NOTARIO 21 

noventa y dos.- 

  
 



Con esta fecha queda insc£frito el presente documento y la Re- 

solución número mil ochocientos treinta y se..is del señor 

Intendente de compañías de Quito, de 25 de noviembre de 1992 

bajo el número 065 del Registro Mercantil, tomo 124.- Queda 

archivada la segunda copia certificada de la escritura públi- 

ca de constitución de la compañía AGRIZAPAR, AGRICOLA ZAPATIER 

PAREDES CIA. LTDA. , otorgada el 23 de octubre de 1992, ante 

el notario vigésimo primero del cantón, Dr. Marco Vela Vasco.- 

Se fijó un extrecto signado con el número 035.- Se dá así 

cumplimiento a lo dispuesto en elArt. Cuarto de la citada Re- 

solución, de conformidad a lo establecido en elDecreto 733 de 

22 de agosto de 1975, publicado en elRegistro Oficial 878 

de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en elRepertorio bajo 

el niumero 648.- Quito, a doce de e e mil novecientos no-    
ven ita y tres.- EL REGISTRADOR. - 

CÍA , “4 . << da Oarcio Fandoras 

   


